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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES DEL 
CIUDADANO 
 

EXPEDIENTE: TEH-JDC-014/2011  

 

ACTOR: JUAN LEÓN BARRIOS. 
 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
GARANTÍAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
PONENTE: MAGISTRADO 
ALEJANDRO HABIB NICOLÁS. 

 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo a 13, trece de octubre del 2011, dos 

mil once. 

 

 VISTOS para resolver los autos del Juicio para la Protección 

de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, promovido por  

el ciudadano Juan León Barrios, por su propio derecho, en contra de 

la resolución que recayó al recurso de inconformidad, de fecha 8, 

ocho de septiembre de 2011, dos mil once, dictado por la Comisión 

Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática, 

dentro del expediente número INC/HGO/103/2011, mediante el 

cual se sobresee el medio de defensa hecho valer por el recurrente, 

relacionado a su registro como precandidato al cargo de regidor, 

referente al Ayuntamiento del Municipio de Tepeji del Río de 

Ocampo, Hidalgo y; 

 

R E S U L T A N D O: 

1.- El 23, veintitrés de enero de 2011, dos mil once, el VI 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 

Hidalgo, aprobó la “CONVOCATORIA A LA ELECCION DE 

CANDIDATAS O CANDIDATOS A PRESIDENTE, SINDICO Y 

REGIDORES MUNICIPALES DEL PARTIDO DE LA 
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REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE HIDALGO, 

PARA LA ELECCIÓN CONSTITUCIONAL DE AYUNTAMIENTO 

DEL DIA 03, TRES DE JULIO DEL AÑO 2011”. 

 

2.- El 19, diecinueve de marzo de 2011, dos mil once, el hoy 

recurrente solicitó ante la Comisión Nacional Electoral del Partido 

de la Revolución Democrática, su registro como Precandidato al 

cargo de Regidor en el Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, 

Hidalgo; siendo inscrito con el folio 139. 

 

3.- El 24, veinticuatro de marzo del presente año, la 

Comisión Nacional Electoral del Partido de la Revolución 

Democrática publicó el “ACUERDO ACU-CNE-049/2011 DE LA 

COMISION NACIONAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

RESUELVE EL REGISTRO DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A REGIDORES 

MUNICIPALES DEL ESTADO DE HIDALGO, QUE SE 

ELEGIRÁN MEDIANTE EL MÉTODO DE CONSEJO MUNICIPAL 

ELECTIVO”; del cual se advierte el registro del ahora actor.  

 

4.- El 9, nueve de abril del año en curso, se efectuó la 

jornada electoral para elegir a los candidatos a Presidente, 

Síndicos y Regidores Municipales del Partido de la Revolución 

Democrática en el Estado de Hidalgo, para la elección 

constitucional que se llevaría a cabo el 3, tres de julio del 2011, dos 

mil once. 

 

5.- El 11, once de abril del mismo año, el enjuiciante 

interpuso ante la Comisión Nacional de Garantías del Partido de la 

Revolución Democrática, recurso de inconformidad a fin de 

impugnar la elección celebrada en el Municipio de Tepeji del Río 

de Ocampo, Hidalgo; el cual se identificó con el número de 

expediente INC/HGO/103/2011. 
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6.- El 3, tres de julio de la presente anualidad, se celebró la 

jornada electoral para elegir a los miembros de Ayuntamientos, 

entre ellos el de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo. 

   

7.- El 8, ocho de septiembre del presente año, la Comisión 

Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática 

dictó resolución al recurso de inconformidad identificado con el 

número de expediente INC/HGO/103/2011, el cual fue sobreseído, 

por considerarse que al haberse celebrado la jornada electoral en el 

Estado de Hidalgo, el acto reclamado se había consumado de 

manera irreparable; la aludida resolución le fue notificada al actor 

de manera personal el día 12, doce de septiembre del año 2011, dos 

mil once, según su propio dicho. 

 

9.- Inconforme con dicha resolución, el 15, quince de 

septiembre de la presente anualidad, el actor promovió Juicio para 

la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, 

ante la Comisión Nacional de Garantías del Partido de la 

Revolución Democrática, misma que se remitió a la Sala Regional 

del Tribunal Electoral de la Federación, correspondiente a la 

Quinta Circunscripción Plurinominal. 

 

10.- Previo trámite de ley, fue turnado a la ponencia del 

Magistrado Carlos A. Morales Paulin, radicándose con el número 

de expediente ST/JDC/193/2011, el cual con fecha 28, veintiocho 

de septiembre del año en curso, los Magistrados integrantes de la 

referida Sala Regional resolvieron declarar improcedente el Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales, toda vez 

que la parte actora no agoto en forma previa el medio de 

impugnación local, y en consecuencia acordó reencauzarlo a este 

H. Tribunal, para su debida substanciación.  
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11.- Por lo anterior, con fecha 10, diez de octubre del año en 

curso, el Magistrado del conocimiento dictó auto de radicación, 

ordenando registrar el presente juicio en el Libro de Control de la 

Secretaría, admitiéndose a trámite, y teniéndose por ofrecidas  las 

pruebas que manifiesta el recurrente en su escrito.  

 

12.- Habiéndose substanciado el expediente en su totalidad, 

con fecha 12, doce del mismo mes y año, se decretó el cierre de 

Instrucción, ordenando el Magistrado Instructor su listado, 

poniéndolo en estado de resolución, la que se dicta sobre la base de 

los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I.- COMPETENCIA. Este Tribunal Electoral del Poder 

Judicial del Estado de Hidalgo es competente para conocer y 

resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 9 segundo párrafo, y 99 apartado C, fracción III, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 101, 

fracción I, 104 fracción V, 106 fracción X, y 109 fracción I, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Hidalgo. 

 

II.- LEGITIMACIÓN. Tal requisito se cumple, porque el 

presente juicio es promovido por un ciudadano, haciendo valer 

presuntas violaciones a sus derechos político-electorales. 

 

III.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Previo al 

análisis de fondo de los argumentos de agravio hechos valer por el 

enjuiciante, es obligación de este Tribunal Electoral analizar si en 

su caso, se actualiza alguno de los presupuestos procesales 

señalados como causales de improcedencia, en la Ley Estatal de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, en su artículo 11, ya 

que por cuestión de método, el estudio de los mismos es de orden 

público y preferente. 
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En apoyo de lo anterior, se cita la tesis de jurisprudencia 

emitida por la entonces Sala Central, identificable con la clave 

SC1ELJ 05/91, que establece: 

 

“CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. SU ESTUDIO ES 
PREFERENTE. Previamente al estudio de la controversia 
planteada, se deben analizar las causales de improcedencia 
que en la especie puedan actualizarse, por ser su examen 
preferente y de orden público de acuerdo al artículo 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales”. 

 

Lo anterior, en correlación con el ordinal 12, fracción III, 

que dispone lo siguiente:  

“Procederá el sobreseimiento de los Medios de Impugnación, 
cuando: … III. – Después de haber sido admitido el medio de 
impugnación correspondiente, aparezca o sobrevenga 
alguna causa de improcedencia en los términos de la 
presente Ley; …”. 

 

Ahora bien, a consideración de esta Autoridad Electoral, al 

analizar las constancias de autos se advierte que se actualiza la 

causal de improcedencia, consistente en la circunstancia de que se 

ha consumado de un modo irreparable el acto que se reclama, en 

términos de la fracción II del artículo 11 de la Ley Estatal de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Hidalgo, que prevé:  

 
Artículo 11.- “Los medios de impugnación previstos en esta ley, 
serán improcedentes y se desecharan de plano, en los 
siguientes casos: 
… 
II. Cuando se pretenda impugnar actos o resoluciones que no 
afecten el interés jurídico del actor; que se hayan consumado 
de un modo irreparable; …” 

 

 

En ese contexto, para un mejor entendimiento del presente 

asunto, es menester efectuar los siguientes razonamientos; 
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En el presente caso debemos de tomar en cuenta que la 

designación como precandidato o candidato que un partido 

político efectúa a favor de una persona, está sujeta al análisis y 

aprobación de la autoridad electoral y, en su caso, al control de 

constitucionalidad y legalidad por parte del órgano jurisdiccional 

competente.  

 

Así en la especie tenemos que el artículo 41, fracción VI, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que 

"… para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad 

de los actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de 

medios de impugnación en los términos que señalen esta 

Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 

distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 

protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser 

votado y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta 

Constitución". 

 

Conforme con lo anterior, los militantes de los partidos 

políticos no deben omitir el agotamiento de las instancias internas 

para solucionar los conflictos intrapartidista, por lo que, en 

términos generales, siempre están obligados a impugnar todo acto 

o resolución interna del partido en el cual militan ante los órganos 

internos previstos estatutariamente para ello. 

 

En el caso de los conflictos internos de los partidos políticos 

relacionados con los procedimientos de selección de sus 

candidatos a puestos de elección popular, la experiencia muestra 

que es factible, aunque nada deseable, que el tiempo transcurrido 

para el necesario agotamiento de las instancias intrapartidista 

coincida con el vencimiento del plazo legalmente establecido para 

que los partidos políticos soliciten a las autoridades 
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administrativas electorales el registro de candidatos a puestos de 

elección popular. 

 

Lo anterior puede generar que el plazo para solicitar el 

registro de candidatos transcurra y que el partido político solicite 

el registro de una determinada persona como candidata, no 

obstante que la selección interna de tal persona haya sido 

impugnada ante los órganos internos del partido y la resolución 

correspondiente se encuentre pendiente de ser dictada. 

Igualmente se puede presentar la situación en la que los órganos 

internos del partido político hayan dictado resoluciones definitivas 

en torno a la candidatura cuyo registro solicitó el partido político, 

pero se haya promovido un juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano para impugnar, 

precisamente, la resolución firme y definitiva que, dentro del 

partido político, emitió el órgano partidista competente. 

 

Es por ello que en ambos casos el partido político, ante el 

vencimiento del plazo legalmente establecido, solicita el registro 

de candidatos a cargos de elección popular cuya selección dentro 

del propio partido es aún materia de impugnación, es decir, está 

“sub judice”, pues se encuentra pendiente de decisión judicial 

inapelable. En ese sentido, la candidatura cuyo registro solicita el 

partido político aún no es definitiva, pues en torno a la misma está 

pendiente de ser resuelta la impugnación intrapartidista o bien el 

medio de impugnación promovido ante la jurisdicción del Tribunal 

Electoral. 

 

En esas condiciones un partido político puede solicitar a la 

autoridad administrativa electoral el registro de una determinada 

persona como su candidata a un cargo de elección popular, no 

obstante que la selección de dicha persona dentro del partido 
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político se encuentre impugnada, sea ante los órganos internos del 

propio partido o sea ante la jurisdicción electoral. Pero en ningún 

caso se puede considerar que la designación o selección de la 

persona como candidata del partido político está firme, hasta en 

tanto no se haya resuelto en forma definitiva e inatacable su 

impugnación. 

 

Además, ordinariamente los medios de impugnación son 

promovidos por quien considera que alguno de sus derechos o 

prerrogativas fue violado o agraviado, siendo preciso recordar 

también que conforme a lo indicado en el último párrafo de la 

fracción VI, del artículo 41 constitucional, en materia electoral la 

interposición de los medios de impugnación, constitucionales o 

legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el 

acto impugnado. 

 

Por ello, las resoluciones que dicten tanto los órganos 

internos de los partidos políticos competentes para solucionar los 

conflictos intrapartidista vinculados con los procedimientos de 

selección de candidatos a cargos de elección popular, así como las 

que al respecto dicten los órganos jurisdiccionales electorales, en 

particular el Tribunal Electoral del Poder Judicial del estado de 

Hidalgo, deben restituir al actor en el goce pleno de su derecho o 

prerrogativa violada. 

 

Por ende, si el acto o resolución del que se duele el 

impugnante ya no puede ser modificado o revocado, sea porque 

material o jurídicamente es imposible, entonces la violación del 

derecho o prerrogativa del actor, ocasionada por el acto o 

resolución impugnado, adquiere el carácter de irreparable, 

puesto que ya no se puede enmendar, corregir o remediar, es 
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decir al actor ya no se le puede restituir en el goce pleno de su 

derecho violado. 

 

Lo anterior es así porque, si bien es cierto que el mero 

transcurso del plazo para que un partido político solicite el registro 

de una determinada persona como su candidata no trae consigo la 

consumación irreparable del acto de su designación, en tanto que 

es posible que a través de los medios internos de impugnación del 

partido político y de los medios previstos en la legislación electoral 

aplicable, a quien impugne le sea restituido su derecho violado; 

pues en caso de acogerse la pretensión del actor, la reparación 

solicitada sería jurídica y materialmente factible, incluso en el 

supuesto de que el plazo para que el partido político solicitara el 

registro de la candidatura impugnada hubiera transcurrido; cosa 

que en la especie no sucede de esa manera porque ya se clausuro 

la etapa del proceso electoral dentro de la cual se generó el acto 

impugnado y, consecuentemente, no es factible modificar o 

revocar el referido acto impugnado.  

 

Lo anterior, encuentra apoyo en la tesis S3EL 040/99, de 

rubro y texto siguientes: 

PROCESO ELECTORAL. SUPUESTO EN QUE EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DE CADA UNA 
DE SUS ETAPAS PROPICIA LA 
IRREPARABILIDAD DE LAS PRETENDIDAS 
VIOLACIONES COMETIDAS EN UNA ETAPA 
ANTERIOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y SIMILARES). Atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 41, segundo párrafo, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que en lo conducente dispone: "Para 
garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales, se 
establecerá un sistema de medios de impugnación en los 
términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho 
sistema dará definitividad a las distintas etapas de los 
procesos electorales ..." y, 20, segundo párrafo, fracción 
III, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 
que en la parte correlativa, y en lo que interesa, 
establece: "La Ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación para garantizar...que todos los actos y 
resoluciones electorales se sujeten invariablemente al 
principio de legalidad...tomando en cuenta el principio 
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de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales...", se concluye que las resoluciones y los actos 
emitidos y llevados a cabo por las autoridades 
electorales correspondientes, en relación con el 
desarrollo de un proceso electoral, adquieren 
definitividad a la conclusión de cada una de las etapas en 
que dichos actos se emiten, lo cual se prevé con la 
finalidad esencial de otorgarle certeza al desarrollo de 
los comicios, así como seguridad jurídica a los 
participantes en los mismos. En ese sentido, el acuerdo 
por el cual se amplía el plazo para el registro de los 
representantes de los partidos políticos ante las mesas 
directivas de casilla y de sus representantes generales 
que pueden actuar ante las mismas por la ausencia de 
aquellos, forma parte de la etapa de preparación de la 
elección y, toda vez que ésta concluye al inicio de la 
jornada electoral, con base en el principio de 
definitividad de las etapas electorales 
constitucionalmente previsto, resulta material y 
jurídicamente imposible en la etapa de resultados 
electorales reparar la violación que, en su caso, se 
hubiere cometido a través del referido acuerdo de 
ampliación de los correspondientes registros, en virtud 
de que no puede revocarse o modificarse una situación 
jurídica correspondiente a una etapa anterior ya 
concluida, como es el caso de la preparación de la 
elección, toda vez que lo contrario implicaría afectar el 
bien jurídico protegido consistente en la certeza en el 
desarrollo de los comicios y la seguridad jurídica a los 
participantes en los mismos, ya que, al concluir la etapa 
de preparación de la elección, los actos y resoluciones 
ocurridos durante la misma que hayan surtido plenos 
efectos y no se hayan revocado o modificado dentro de la 
propia etapa, deberán tenerse por definitivos y firmes 
con el objeto de que los partidos políticos, ciudadanos y 
autoridades electorales se conduzcan conforme a ellos 
durante las etapas posteriores, adquiriendo por tales 
razones el carácter de irreparables a través del juicio de 
revisión constitucional electoral, en términos del artículo 
86, párrafo 1, inciso d), de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Tercera Época: Juicio de revisión constitucional 
electoral. SUP-JRC-146/98. Partido Revolucionario 
Institucional. 11 de diciembre de 1998. Unanimidad de 6 
votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. 
Secretario: Hugo Domínguez Balboa. Nota: El 
contenido del artículo 41, segundo párrafo, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, interpretado en esta tesis, corresponde con el 
41, párrafo segundo, base VI, de la Constitución vigente a 
la fecha de la presente Compilación. La Sala Superior 
en sesión celebrada el once de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede. 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 
3, Año 2000, páginas 64 y 65. 

 

En otras palabras, en términos de la jurisprudencia citada y 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 41, segundo párrafo, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que en lo conducente dispone: "Para garantizar los 
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principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 

resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de 

impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la 

ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los 

procesos electorales ..." se concluye que las resoluciones y los actos 

emitidos y llevados a cabo por las autoridades electorales 

correspondientes, en relación con el desarrollo de un proceso 

electoral, adquieren definitividad a la conclusión de cada una de 

las etapas en que dichos actos se emiten, lo cual se prevé con la 

finalidad esencial de otorgarle certeza al desarrollo de los 

comicios, así como seguridad jurídica a los participantes en los 

mismos.  

 

En ese sentido, si el registro de precandidatos o candidatos 

pretendido de impugnación, se refiere a la fase del proceso 

electoral consistente en la preparación de la elección, donde al 

haber adquirido firmeza el acto reclamado, es irreparable, de lo 

anterior se desprende que en el caso concreto se actualiza la causal 

de improcedencia citada con antelación.  

 

Así las cosas, esto conduce a que este Órgano Colegiado, 

declare que el presente asunto debe SOBRESEERSE, al tenor de 

lo indicado en la fracción III, del artículo 12, donde en lo 

conducente se dispone: “Después de haber sido admitido el medio 

de impugnación correspondiente, aparezca o sobrevenga alguna 

causa de improcedencia en los términos de la presente ley…”, con 

las consecuencias legales que a ello le son inherentes. 

 

 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 9, 

segundo párrafo y 99 apartado C, fracción III, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 1, 2, 3, 14, 15, 17, 

18, 19, 23, 25 y 87 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral; así como 101, fracción I, 104 fracción V, 106 
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fracción X, y 109 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Hidalgo, se:  

 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 

es competente para conocer y resolver del presente Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano. 

 

 SEGUNDO. Sobre la base de los razonamientos lógico 

jurídicos expuestos en la parte considerativa de esta sentencia, se 

SOBRESEE el Juicio para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano interpuesto por JUAN LEÓN BARRIOS, 

en contra de la resolución de la Comisión Nacional de Garantías del 

Partido de la Revolución Democrática de fecha 8, ocho de 

septiembre del 2011 dos mil once, en el expediente 

INC/HGO/103/2011, al haberse ACTUALIZADO UNA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA.  

 

 TERCERO. Por los conductos legales infórmese a la Sala 

Regional Toluca, sobre el cumplimiento de la sentencia pronunciada 

por dicha autoridad en el Juicio para la Protección de los Derechos 

Político Electorales del Ciudadano relacionado con el expediente ST-

JDC-193/2011. 

 

 CUARTO. Notifíquese a los interesados en términos de lo 

dispuesto en el artículo 35, fracción I, de la Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, y cúmplase; asimismo hágase del 

conocimiento público la presente sentencia, a través del portal Web 

de este Órgano Colegiado. 

  

 Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad de votos los 

Magistrados  integrantes del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, Magistrado Presidente Alejandro Habib Nicolás,  
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Magistrado Ricardo Cesar González Baños, Magistrado Fabián 

Hernández García y Magistrada Martha Concepción Martínez 

Guarneros; siendo ponente el primero de los mencionados, quienes 

actúan con el Secretario General Licenciado Sergio Antonio Priego 

Reséndiz, quien autoriza y da fe.  


